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	Retribución extra salarial.
	2025

	Asistencia médica. Seguro colectivo de Salud.  
	30.884,43 €


 Información general sobre las condiciones para el devengo y cuantías de las indemnizaciones por razón del servicio en cuanto a trabajadores.
	Dietas: Viajes, manutención, alojamiento y asistencia a órganos colegiados o sociales.
	2025

	Alojamiento y Locomoción miembros de los órganos de gobierno
	738,72 €

	Asistencia a órganos colegiados y sociales
	11.280,00€


Bases de Ejecución del Presupuesto 2025:

BASE 41.- Indemnizaciones por Razón del Servicio

Sin perjuicio de las modificaciones que con carácter general puedan ser dictadas, la percepción de indemnizaciones por razón del servicio se ajustará a lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio.
•56,40 euros en concepto de indemnización por su concurrencia efectiva a las sesiones de las Comisiones Informativas u otros órganos colegiados municipales de los que formen parte. Por asistencias a Plenos y Juntas Generales de Empresas Públicas: 84,60 euros.
•Por la concurrencia a dos o más sesiones que den derecho a percibir asistencias en un mismo día, la cuantía que portal concepto corresponda, tendrá como límite máximo la cantidad de 141 euros.

Los gastos generados a los miembros de la Corporación con motivo de desplazamientos por el desempeño de su cargo, se justificarán mediante presentación de facturas y otros documentos acreditativos del gasto, con los siguientes límites:

— Media dieta: 67,79 euros.
— Dieta completa: 112,99 euros.
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